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San Jorge Mr. == Quarmta Horas en la iglesia parroquial de San Millan. 
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A N O 3.9 D E LA C O N S T I T U C I Ó N . 
viir>"iifflJiffl^ "•'"• 

O R Í I E N D?. I A P L A Z . = Servicio de P laza , infantería segundo de la Princesa : Pat ru l las , dragones del Rey : Capitán de Hospi ta l , d r a ­
gones del R.ey : Subalterno de Provisiones, Rey de linea. 

Mañana sábado de diez y media á once hará la visita de presos el tr ibunal especial de Guerra y Marina en la cárcel de Villa , "quarteles» 
de Inválidos , Princesa y de Caballería del Rey de línea , en cuyos parages se hallarán el auditor , los fiscales y secretarios dé las cau-~ 
sas para dar cuenta de ellas ; y el ayudante i.° Don Manuel Ena acompañará al tribunal. 

Desde mañana se establecerá una guardia de un cabo y seis soldados en ei hospital, de mugeres d é l a calle de Atocha , para que vigile 
la tranquilidad , y orden del hospital , auxilie á su administrador ó enca rgado , é impida la entrada en las salas de las enfermas á los 
soldados que no lleven pase del sargento mayor de la Plaza. 
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D E C R E T O LXXXII D E LAS C O R T E S . 

Deseando las Cortes generales y extraordi­
narias remover los obstáculos que hayan podi­
do oponerse al buen régimen, aumento de po­
blación y prosperidad de la monarquía españo­
la , decretan: 

I. Desde ahora quedan incorporados á la 
Dación todos los señoríos jurisdiccionales , de 
qu«lquiera clase y condición que sean. 

II. Se procederá ai nombramiento de todas 
las justicias y demás funcionarios públicos por 
el mismo orden, y según se verifica en los pue­
blos de realengo. 

III. Los corregidores , alcaldes mayores, y . 
demás empleados comprehendides en el artículo 
anterior cesarán desde la -publicación de éste 
decreto, á excepción'de los ayuntamientos y 
alcaldes ordinarios , que permanecerán hasta fin 
del presente año. 

I V . Quedan abolidos los dictados de vasallo 
¿y vasallage , y las prestaciones asi reales como 
personales que deban su origen á título jurisdic­
cional, á excepción de las que procedan de 
contrato libre en uso del sagrado derecho de 
propiedad. 

V. Los Sínodos territoriales y solariegos que­
dan desde ahora en la clase de los demás de­
rechos de propiedad particular, si no son de 
aquellos que por su naturaleza deban incorpo­
rarse á la nación , ó de los en que no se hayan 
cumplido las condiciones con que se concedie­
ron , lo que resultará de los títulos de ad­
quisición. (Se continuara). 

rEIUODICOS EN LA PAUTE LITERARIA. 

Abeja madrileña, núrri. 9 1 . = En varie­
dades se habla de los cuerpos y españoles 
que rindieron homenages al intruso. 

Atalaya de la Mancha, núm. 2 r. =rProcla-
ma del Sr. duque de Ciudad-Rodrigo, gene­
ral en gefe dé los exércitos aliados. -Copia 
de una carta del mariscal Ney al príncipe 
de Benebento. - Tratado de unión y de paz. 
eterna entre liberales y serviles. 

Redactor 'general de España , n,° 1 7 3 . — 
Artículo comunicado : suerte de un preten­
diente en sus solicitudes. - Extracto de la 
constitución francesa. 

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 97. r = Diálogo familiar agridulce entre 
un liberal y un servi l ; y en verso la suerte 
de Napoleón. 
• Fiscal Patriótico, núm. $6. == Un art í ­

culo comunicado por la española en la corte, 
ó sea breve ojeada sobre nuestra situación 
actual. 

Conciso, núm, 9 7 . = Rea l y verdadera pro­
clama del rey Pepe á los de Par is . - D i s ­
curso político con el título de B'ónapartt?-ya 
destronado.'- Declaración cFel emperador Ale-
xandro. - E x t r a c t o de laKCorcstitucion fran­
cesa, y actas del gobierno provisional. 
• El Amigo^ de las leyes, núm. 3 Ó . = : C o n -

tiritra la carta del Sr. Críales á' Felipe IV 
sobre la multitud de libros de jurisprudencia 
y el perjuicio que ocasionan. 

E S T A D Í S T I C A . 
Reflexiones sobre la estadística de España. 

Continúa el ^extracto- del plan del Sr. Florea 
Estrada {véanse ¡os núms. anteriores). 

Por lo que toca al presente es sabido que 
nuestras leyes colocan los rios en la clase 
de cosas públicas, y han estatuido que na­
die fueda. edificar molino ú otra cosa que 
impida la navegación; y que se destruya 
qualquiera edificio antiguo que e^torve el 
uso común de las aguas. El Sr. Fiorez no 
ha hecho mas que una leve indicación en 
este punto , porque la naturaleza y objeto 
de su escrito no le permitía dilatarse ni dis­
t raerse , y por la misma razón no debemos 
extendernos acerca de este ramo que nece­
sita mas atención de la que se le ha dado 
hasta ahora.- En el mismo concepto habla 
.sin duda el Sr. Fiorez quando propone que 
se haga el cálculo de lo que costará qu i ­
tar los tornes del r i o , pues este es un pun­
to de examen particular y muy detenido. 

Propone también que tres profesores de 
ciencias naturales se encarguen de hacer la 
descripción de las producciones de los tres 
r éynos , marcándose en el plano lo respec­
tivo al minera l , y formando estados de los 
otros dos , vegetal y an ima l ; y que ade­
mas mande la Diputación formar un gabi­
nete ó colección de los minerales y ve­
getales. 

Por ú l t imo, pasa el autor á hablar del 
modo fje llevar á efecto la formación del 
plano de que se trata ; para lo" qual ha de 
nombrar la Diputación uno de sus indivi­
duos con plenas facultades para dirigir la 

obra,-con obligación de dar noticia de su 
estado cada semana ó cada mes : este co ­
misionado ha- de nombrar dos facultativos, 
quienes deberán arreglarse á una misma es-' 
cala de leguas , usando la que se estable­
ció en i S o r . 

N o será importuno que acerca de esto 
digamos dos palabras , insistiendo en la ut i ­
lidad de que se establezcan ciertas reglas á 
fin de uniformar este t rabajo , de manera 
que resulte por l ó m e n o s mayor facilidad 
y claridad en los usos que de él deben ha­
cerse. A-,., pues , p.irece que debería pres­
cribirse el uso de una misma legua en t o ­
das estas operaciones; y la que indica el 
Sr. Fiorez , ademas de estar mandada usar, 
parece muy acomodada al objeto por apro­
ximarse á la legua horaria ó de 20 en gra­
do . -No menq^ se deüteíia prescribir el uso 
de un mbmo estadal y demás medidas de 
superficie; y ademas parece que convendría 
que estos planos se formasen todos baxo una 
misma escala , determinándola él Gobierno 
según se creyese conveniente. Una escala 
de ó pulgadas por legua seria tal vez su ­
ficiente, dado que vendria á representarse 
¡a fanega de tierra en media pulgada qua -
d r a d a c o n poca diferencia. Aun en los p la­
nos reducidos á menor escala, no de'xaria 
de convenir que se arreglasen á una mis ­
ma escala , y no seria en nuestro entender 
desproporcionada la de 2' pulgadas por l e ­
gua. listo no se oponía á que cada provin­
cia tuviese , según los casos y usos par t i ­
culares , otros pianos ó mapas baxo diferen­
te escala. Finalmente ,, ahorraría trabsjo y 
facilitaria ¡a inteligencia al que hubiese de 
hacer uso de tales planos , el que hubiese 
uniformidad en los.signos para representar 
las circunstancias que se desean en ellos. 

Advierte el autor que las" instrucciones 
que diese el comisionado, á los facultativos, 
sean por escrito ; y que haya de presen­
ciar las operaciones dos veces á la sema­
n a : que dicho comisionado, en los pueblos 
á donde se hallare para este fin , forme una 
Jun ta de la just ic ia , ayun tamien to , tu ra 
párroco, médico y demás personas que juz ­
gue oportuno convocar , á fin de que la 
proporcionen noticias y auxilios. A esta Jun­
ta se-ha de preguntar : iquales san los obs™ 
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táculos que se oponen á la felicidad del 'pue­
blo , y quáles los medios de mejorar su suer­
te'? y la respuesta deberá expresarse cir­
cunstanciadamente sin omitir qualquier vo­
to particular. 

Recomienda por último el autor que se 
tengan á la vista los planos y escritos que 
deben existir en el Consulado, San Telmo, 
oficinas de Propios é Intendencia ; y con­
cluye esta parte de su p lan , advirtiendo 
que se marquen en el plano topográfico las 
posadas, ventas, mesones, aqüeductos, fuen­
tes , puentes, a lamedas , paseos,y edificios 
rura les , sin olvidar los ranchos ó estancias 
de los ganados y sus abrevaderos. 

( Se continuará.) 

N O T I C I A S E X T R A N J E R A S . 
Detalle oficial de la entrada de los alia­

dos en Paris. 
Palscio Real .•= Burdeos i t de abril. 
Franceses : congratulémonos •, terminaron 

ya nuestras desgracias. Luis XVI I I ha si­
do proclamado Rey de Francia y de Na-
varrra por el mismo emperador Alexan-
dro en medio de Paris. Tremola ya en 
la capital la bandera blanca , y todos los 
habitantes se han puesto también la cucar­
da blanca : el entusiasmo de los parisien­
ses es igual al de los habitantes de Bur ­
deos. El emperador Alexandro, habiendo he­
cho reunir sobre la muralla los prisioneros 
franceses, los puso en libertad en nombre 
de Luis X V I I I ; todos haiv manifestado d e ­
seo de combatir, y morir por su Rey l e ­
g í t imo , por quien hicieron el juramento 
de fidelidad. Por la tarde el emperador Ale­
xandro concurrió al t e a t r o , en donde se 
representó la Vestal : la expresión de v i ­
va Enrique IV fue cien veces repetida, y 
otras tantas aplaudida. 

Tales son las felices y mil veces felices 
nuevas que llegaron á Burdeos ayer á las 
quatro de las tarde. 

Rl Prefecto, el Subprefecto, el Gober­
nador, los miembros del Consejo de S. A. R . 
todos los funcionarios públicos acudieron 
al instante á palacio; allí fueron procla­
madas estas felices nuevas por M. el con­
de ,de Damas á la vista de aquella guar ­
dia fiel, cuya exactitud y celo son supe­
riores á todo elogio. 

S. A. R. se vio repentinamente rodea­
do de los amigos de su mayor confian­
za. Todos derramaban abundantes lágrimas. 
Los gritos de viva el Rey resonaron en 
todas las habitaciones, y bien pronto fue­
ron repetidos por un inmenso pueblo que 
rodeaba el palacio. Quando empezó á o í r ­
se la campana de la municipalidad , todos 
los ciudadanos se abrazaban con ternura. 
Es imposible pintar el quadro encantador 
que ofrecía aquella reunión de ciudada­
nos entregados á la efusión de su alegría. 
Los que han sido á la vez autores y tes­
t igos , se sintieron afectados encantadora y 
dulcemente; pero no está en la esfera de 
lo ppsible describir sus sentimientos. 

Los transportes de alegría se prolonga­
ron hasta muy avanzada la noche , cuyas. 
sombras habia hecho desaparecer una br i ­
llante iluminación. 

¡ París , Burdeos te consagra su gratitud ! 
Pares i.° de abril, ^z: í£l exército aliado 

se aproximó á París por el camino de Meaux 
en la tarde del 29 de marzo. Las alturas 
de Belleville, Sa in t -Chaumoncy Monmar-
tre que ¡aabian sido coronadas de artillería, 
fueron atacadas el miércoles 30 á las seis 
y media de la mañana , y continuó el fuego 
con viveza hasta las tres y media de la tar­
de. Habiendo sido entonces envueltas y t o ­

madas las posiciones, el cuerpo del exército 
que las sostenía efectuó su retirada y las 
trincheras fueron ocupadas solamente por la 
guardia nacional. A las cinco y media- se-
concluyó un armisticio; los aliados guarda­
ron sus posiciones, y no penetró en Paris 
ningún militar extrangero. 

En la mañana del 31 verificaron los a l ia ­
dos su entrada en la capital por la calle de 
Facibourg-St . M a r t i n ; siguieron las ram­
blas interiores del N o r t e , la calle real , la 
plaza de Luis X V , la" avenida de los" cam­
pos Elíseos. Estas tropas, compuestas de in­
fantería, de una numerosa caballería con 
sus correspondientes trenes , afrecian muy 
bello aspecto. La infantería marchaba con 
treinta hombres de. frente, y la caballería 
con 15. SS. M M . el emperador de Rusia y 
el rey de Prus ia , S. A. I. el gran duque 
Constantino, y S. A. el príncipe de Svart -
zemberg estaban á la cabeza de la colum­
na , precedidos solamente de algunos es­
cuadrones de caballería , y llevaban d e ­
tras de sí un numeroso Estado mayor. 
S. M. el emperador Alexandro , S. M. el 
rey de Prus ia , y S. A. I . el gran duque 
Constantino se colocaron sobre la derecha 
hacia lo mejor de la entrada de los C a m -
pos-Eliseos; y las tropas desfilaron sin in­
terrupción durante 4 horas por delante de 
SS. MM. Otra columna considerable de. tro­
pas desfilaba al mismo por las ramblas ex ­
teriores para acantonarse en los alrededores 
de París. 

Durante estos movimientos, y en todo 
el tránsito de las t ropas , resonaban en to­
das partes los vivas y aclamaciones, l le­
gando al extremo el entusiasmo de los P a ­
risienses quando avistaban á SS. MM. el 
emperador de Rusia y el rey de Prusia. R e ­
sonaban por el ayre gritos de alegría; las 
gentes se arrojaban á los pies de S. M. el 
emperador de R u s i a ; quién cogia sus ma­
nos , quién sus rodi l las , quién su vestido, 
quien detenia su caballo ; y la bondad par­
ticular con que aquel Monarca recibía e s ­
tas pruebas de reconocimiento y de respe­
to quedó impresa para siempre en todos los 
corazones. Puede decirse que los fastos de 
la historia no presentan exemplo de un en ­
tusiasmo tan admirable y tan s incero; los 
fastos mismos conservarán su memoria. 

Por fin, en este día memorable la tranquilidad 
pública no padeció la menor alteración; ningún 
exceso se cometió , y los habitantes de Paris 
desplegaron un carácter y una confianza que les 
honrara eternamente á los ojos de la Europa. 

Por la tarde una multitud inmensa de ciuda­
danos de todas clases y sexos, regañida en to­
das las calles , en las plazas y en los paseos se 
incorporaron á los oficiales y soldados rusos, 
austríacos , prusianos , bíbaros , wurtemberge-
ses, &c. para hablar familiarmente con ellos. Vi­
va el Rey: viva Luis XVIII, este era el grito 
general. Fue adoptada espontáneamente la cucar­
da blanca , y paseada por todo París la bandera 
blanca. Un considerable número de parisienses 
reunido en derredor de la pla/.S de Vendóme 
sé ocupa en derribar k estatua de Napoleón. 
(Me)or hubieran dicho de Naki.. ido no sor.) 

Paris 2 de abril. — El Senado en cuerpo, por 
medio de su presidente M. Barthelemy , ha so­
licitado presentarse á S..M. el Emperador Alexan­
dro. - S. M. ha recibido al senado á las cinco 
de la tarde. 

El gobierno provisional ha nombrado á M. 
Beugnot para el ministerio de ¡o Interior : á M. 
Louis para el de Hacienda: á M, la Besnadiere 
para el de Negocios Extrangerps: á M. le Contre-
almiral Sercey para el de Marina; y á JVL.Hen-
rion de Pansey p3ra el ministerio de justicia. 
proclama del Gobierno provisio?ial á ios exércítos 

franceses. • 

Soldados: La Franeia acaba de romper el yugo, 
baxo el qual gemíais tantos años kac* 

Jamas ríalseis combatido sino porte; psíria; pe­
ro coinbasiriaisprecisiminte costra* ella> si per­
manecieseis por mas tiempo baxo las banderas del 
hombre q îe os conduce. 

Ved \w cjue Habéis sufrido' por su tiranía. Un 
millón dé- soldados erais poco tiempo ha:. casi 
todos han- perecido: casi todos han sido entrega­
dos al hiewo del enemigo, y condenados & p e ­
recer de hambre; y de miseria por falta de- ali­
mentos y de hospitales. 

Soldados: Tiempo es de que terminen los ma­
les de la patria ; en vuestras manos esta la paz, 
¿ la rehusareis á la Francia desolada ! Los enemigos 
mismos os la piden , porque sienten destruir es­
tos bellos contornos T y no quieren armarse sino 
contra vuestro opresor y el nuestro. ; Cerrareis 
los oídos á la voz de la patria que os invoca y 
os suplica.' ella os habla por su Senado, por su 
capital, y sobre todo por sus desgracias. Voso­
tros sois sus mas nobles hijos , y no es posible 
pertenezcáis al que la ha destruido y entregado 
sin armas y sin defensa , al que ha querido hacer 
odioso vuestro nombre en todas las naciones, y 
al que acaso' hubiera comprometido vuestra glo­
ria , si es que un hombre que no es francés sea 
capaz de debilitar e! honor de nuestras armas y 
la generosidad de nuestros soldados. 

Ya no sois soldados de Napoleón ; el Senado» 
y la Francia sntera os levanta vuestros juramen­
tos. - París 3 de abril di 1814. 7- Firmado por 
los miembros del gobierno provisional. - Prínci­
pe de Benevento. - Francisco de M mtesquieu. -
Beurnonville. - Dalberg , Jaucourt. (Sitpplement 
au Memorial Bordelais du 10 avfil.) 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Cádiz 9 de abril, é=. Constante la di­
putación provincial de Cádiz en llevar 
á la perfección el interesante proyecto de 
la Estadística, ha nombrado los sugetos que 
han de proporcionar los da"tos necesarios 
para ella. Ha asociado al Director interine» 
del depósito hidrográfico D . Felipe Bauza 
( á quien ha dado esta dirección ) otros v a ­
rios sugetos de conocimientos , como son el 
barón de Karwinsky , y D . Simón de Ro~ 
xas Clemente, quienes con otros varios a y u ­
dantes y agregados van á salir de la c a ­
pital para emprender esta obra grandiosa. 

Esta comisión debe levantar un plano 
topográfico de la provincia , en que se mar­
quen con la mayor individualidad los pue ­
blos , caseríos , divisiones y puntos princi­
pales , designando con la misma las clases, 
propiedades y aplicación de su suelo , y 
quanto haga ver desde luego los productos, 
decadencia' ó prosperidad de sus par t i ­
dos y distritos. N o se descuidará por esto/ 
en la reunión de datos , noticias y obser­
vaciones de que se compone la estadística; 
pues aunque el mapa lo puede indicar todo, 
no estamos aun tan adelantados , que una 
sola mirada nos entere de quanto hay útil , 
necesario y carioso. La diputación ha for­
mado también un interrogatorio , para que , 
remitido á los ayuntamientos , llenen estos 
las preguntas , valiéndose de gentes instrui­
das y prácticas en el pais. La comisión l la­
mará en su auxilio á las personas que n e ­
cesite para hacer el apeo y medida de las 
tierras de la provincia con todo el esme­
ro posible. 

A este plan dado á la dimisión , añade IA 
diputación los poderosos motivos que hay para 
que todos contribuyan á realizarle. Es sen­
sible no poder insertar por entero el hermoso, 
sabio y elocuente exhorto con que acompaña 
su plan ; pero no lo permiten los cortos li­
mites de un periódico. Los lectores literatos 
se quejan de la pesadez de nuestros extractes 
y no queremos disgustarlos ; pero les supli­
camos que se hagan cargo de que el pueblo 
para quien escribimos principalmente , no tie­
ne tantos conocimientos como ellos. Nos p*0-' 
pusimos ilustrar al ignorante, mas kien que 

Ayuntamiento de Madrid



452 
C O R T E S. 

Día 22. Entró á jurar y tomó asiento 
en el Congreso el Sr. Rubin de Cel is , d i ­
putado por Asturias. 

Se leyó el parte que por el ministerio 
de la Gobernación se pasó á las Cortés, re­
mitido por el Gefe político de Valencia, en 
que se avisaba que S. M. y AA. seguían 
sin novedad en su sa lud, y-que la tnaes-. 
tranza de Valencia habia dado un bayle 
suntuoso en su obsequio. 

Se dio cuenta de una solicitud de Don 
Agustín José de Torres , remitida por el 
ministerio de la gobernación de Ultramar, 
pidiendo dispensa de matrículas para reva­
lidarse de médico, y se mandó pasar á la 
comisión de Legislación. 

Se mandó pasar igualmente á la misma 
Comisión una consulta del tribunal supremo 
de Justicia acerca de «na exposición de la 
audiencia territorial de Sevilla. 

La misma Comisión acerca de una expo­
sición de D. Isidoro Villanueva , presbítero 
de la villa de Belmonte , en que se queja 
del provisor del obispado de Cuenca , que 
en atención al decreto de las Cortes que 
prohibe la provisión de las piezas eclesiás­
ticas vacantes, no quiso darle la posesión de 
una capellanía colativa que recayó en él 
por derecho de consanguinidad, opina que 
dichas capellanías de sangre no son com-
prehcndidis en aquel decreto. Se declaró 
ser como exponía la Comisión. 

Se aprobó el dictamen de dicha comisión, 
en orden á la división de partidos , para el 
establecimiento de juzgados de primera ins­
tancia de las provincias de Mallorca , Jaén 
y Córdoba. 

Las Cortes concedieron carta de natu­
raleza á Don José Avenecia , del comer­
cio de Guayaquil . 

Se dio cuenta de un expediente , remi­
tido por la diputación provincial de Ca­
taluña , en el qual solicita un naiural de 
aquella provincia permiso para enagena-
cion de fincas, pero no hallándose bastante 
instruido el expediente, se mandó devolver, 
á fin de que se instruya competentemente.-

Habiéndose dado cuenta del dictamen de 
la comisión de Hacienda acerca de la r e ­
clamación hecha por los contadores, gefes 
de mesa y demás empleados en la Teso ­
rería general de cuentas para que se les 
conceda el sueldo que les compete con a r ­
reglo al reglamento de 179- , que se redu­
ce á manifestar la justicia que asiste á es­
tos interesados, se les concedió. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de 
Hacienda para que al Intendente de las pro­
vincias interiores de Nueva España se le 
asigne el s u Ido de quatro mil ptsos fuertes. 

Leído el dictamen de la Comisión acer­
ca de la 'exposición de la dirección de C o r ­
reos , que se reduce á p e d i r la reposición 
de los empleados de este ramo interinamen­
te , hasta que las Cortes expidan el decre­
to general acerca de empleados , cuya d is ­
cusión se halla suspensa, en atención á no 
poderse despachar los negocios del servi­
cio públ ico, y no haber de quien echar 
m a n o ; se suscitó una discusión en que el 
Sr. Plandolit d ixo : que no era esta con­
sideración razón suficiente para reponer á 
dichos empleados, si se hallaba en ellos 
alguna nota considerable de adhesión al 
intruso y de infidencia á su patria, y que 
según tenia en tendido , habia algunos su-

getos entre estos, que 'después de jurada 
la Constitución habían recibido empleos del 
intruso y cobrado sus sueldos en sal y ta­
baco , mientras otros empleados fieles ha­
bían fenecido de miseria.. Él Sr. Norzaga-
ray expuso que no siendo esta reposición 
mas que interina, no debia el Congreso pa­
rarse en investigaciones. El Sr. Plandolit 
insistió en que debia esto mirarse con de­
licadeza 5 porque unos hombres' que habían 
faltado al juramento que habian hecho, y 
quebrantado, el pacto social , así como hoy 
pretenden servir sus destinos, mañana ser­
virían del mismo modo al gran turco. 

El señor Gómez quiso excusar á los emplea­
dos en general , porque según dixo, el jm amen­
to que habian prestido al intruso fué forzado. 
El señor Agulló dixo que era *uno de los in­
dividuos de la Comisión , y que no juzgaba que 
debia detenerse el Congreso en aprobar este 
dictamen, mediante á que los individuos de cu­
ya reposición se trataba se hallaban purificados 
por el ayuntamíenso constitucional de Madrid, 
según las reglas prefixadas en los decretos da­
dos por .las Corres, y según la'instrucción del 
Gobierno. El señor A.lbillos apoyó el dictamen 
de la Comisión , y habiéndose declarado haber 
lugar á votar, se aprobó el dictamen de la Co­
misión. El señor Gil hizo presente que era me­
nester entender que esta rehabilitación era pro­
visional , y que debia expresarse'esto para que 
no resultasen inculpaciones á la secretaría pues­
to que «1 dictamen de la Comisión no estaba 
bastante claro. 

El sefior Aldecoa reclamó el expediente ge--
neral de empleados; y el sefior O'.ler'hi-.o indi­
cación para que se pidiese informe al Gobier­
no , y que lo despachase á la mayor brevedad, 
de si algunos de los individuos de correos, cu­
ya reposición se pide, han obtenido empleos ó 
le siguieron en alguna de sus salidas después de 
haber jurado la Constitución, fíespues de algu­
na discusión se declaró no haber lugar a- votar. 

El señor Rey hizo ocho proposiciones que 
dixo ser adiciones al deersto de señoríos s en 
virtud de ciertos perjuicios que se habían irro­
gado á varios particulares par los señoríos, y 
privilegios exclusivos y prohibitivos. 

Un señor diputado de Segovia reclamó una. 
representados de su provincia. 

La comisión de Hacienda era de sentir que 
debia accederse a las-medidas que proponía la 
junta del Crédito publico en orden á la reno­
vación de vales de aquellos interesados que han. 
residido en pueblos ocupados por el enemigo. 
Se aprobaron dichas medidas , reducidas á que 
se abonasen los intereses correspondientes á los 
propietarios de los vales perjudicados, y que ss 
admitiese dichos vales á renovación hasta el tér­
mino que proponia dicha junta. 

Comenzada la discusión del reglamento de 
bagnges, se aprobó el artículo 8.°; se mandaron 
volver á la Comisión los artículos p . Q , 10 y r i 
con algunas adiciones de varios señores para 
que la Comisión los presentase nuevamente r e ­
fundidos j y se aprobó el 12. 

Los señores diputados de León y Sevilla pi­
dieron permiso para acercarse al Gobierno á 
tratar asuntos relativos á sus provincias: con­
cedido ; se levantó la sesión. 

P U E R T A D E L SOL. 

¡Lo que trabaja la iniquidad ! Los per­
versos enemigos de la nación , de la t ran­
quilidad y de nuestra sagrada carta espar-
.cen la subversiva voz de que setenta y tan­
tos representantes de ¡a nación van á pre­
sentar en las Cortes la escandalosa propo­
sición de que estas declaren nulo todo lo 
actuado por las extraordinarias y las ordi ­
narias, fundados en que han procedido siem­
pre sin l ibertad, por la asistencia del pue ­

blo á las galerías. ¿ Podrá darse una m a ­
quinación mas torpe y soez? ¿Podrá inven­
tarse un proyecto mas negro y trascenden­
tal ? Intentan persuadir con esto, que el 
ánimo de los señores diputados es el d e 
conseguir que antes del ansiado momento 
de la llegada á esta capital de nuestro ido­
latrado Monarca., se disuelva la represen­
tación nacional , y no se verifique e.1 jura­
mento con que el mejor de los reyes de ­
be asegurar la felicidad de esta nación h e ­
ro ica , y su mismo trono. ¿Podrá creer n in ­
gún español , que verdaderamente lo sea, 
que en el seno de nuestro Congreso habrá 
diputado alguno tan estúpido y tan enemi­
go del pueblo , que hiciera semejante agra­
vio á los ciudadanos de mía potencia que 
se ha hecho la primera y,.mas digna de ad­
miración en Europa , nó solo por su cons­
tante fidelidad , sino por su dignidad , su 
adhesión á. lo j u s to , y su. pundonoroso t e -
son ? ¿ Habría representante, nacional en la 
patria de los héroes que atentase á disol­
ver un cuerpo legislativo, de cuyo centro 
ha salido el fuego eléctrico de una i nde ­
pendencia asegurada en las bases de los 
principios mas conformes á la reíigion , á 1a 
razón, y al escarmiento-que ha producido 
en los ánimos libres el despotismo oriental 
en que nos habian sumido la arbitrariedad 
y la prostitución de ambiciosos privados y 
de un trono corrompido ? . 

Lejos de nosotros tan horrorosa idea. 
Nuestros representantes saben .anteponer á 
sus intereses particulares, y al egoísmo que 
excitan en el hombre las baxas pasiones, 
el bien de la patria , y conocen bien que 
este se cifra en que vivamos todos al d u l ­
ce abrigo de unas leyes sabias y capaces de . 
garantirnos de los enormes males que han 
gravitado sobre nuestros agoviados hombros 
por .tantos siglos. Y si por desgracia h u ­
biese representantes tan degradados é i n ­
dignos del puesta que ocupan , y el sagra­
do cargo que se Íes ha confiado, la execra­
ción general les perseguiría hasta-el sepul­
cro,, en el qual la tierra misma los arroja-. 
ria de su centro , no pudiendo sufrir el i n ­
fame peso .de sus maldades. 

A V I S O . 

Manejo R e a l , ó tratado de Equitación,-
compuesto por el Excmo. Sr. conde de Gra-
jal, que nuevamente publica, aumentado con 
algunas notas , D. Ignacio de Michelena, 
maestrante de la real de Ronda : un tomo 
en octavo.- Se hallará en la librería de la v iu ­
da de- Il lescas, calle -ancha de Majaderitos, 
á 12 reales en pasta. 

-fgsasBBCTi» 

T E A T R O S . 

En el de la Cruz : La Viuda generosa 
(com. en 3 actos). - Boleras y fandango (por 
la Sra. Molino y el Sr. González) . - Las 
Majas forasteras (Sayne te ) , en el que se 
baylarán las seguidillas manchegas). 

A las siete. 
Producto de ayer 3.700. 

En e l .del Principe: El Alcalde de Zala­
mea ( c o m . en j ac tos) . -El Renegado 
( Saynete ). A las siete. 
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